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El proceso de restructuraci6n técnica y administrativa del Ins-
tituto avanza satisfactoriamente, de acuerdo a las orientaciones
dadas por el Consejo Directivo de la OPS y el Consejo del INCAP,
integrado por sus países miembros: Costa Rica, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.

Conforme a la Resoluci6n XXIV de la XXI Conferencia Sanitaria
Panamericana, el Director de la OSP continu6 apoyando este proceso
que culminará cuando el nuevo Convenio Bsico del INCAP sea ratifi-
cado por todos sus miembros. Hasta el momento solo dos Gobiernos
-Honduras y Nicaragua-y la Organizaci6n lo han ratificado, por lo
cual el Instituto, conforme a la Resoluci6n VIII del XXXIII Consejo
del INCAP (Costa Rica, 1982), continGa siendo administrado por la
Organizaci6n.

El presente documento presenta un resumen del proceso reorga-
nizativo del Instituto y se acompaña del Anexo Reestructuraci6n
Administrativa del INCAP' (CINCAP34/5, julio 1983) el cual incluye:
objetivos y funciones, dirección, coordinación de reas programi-
ticas, divisiones cientIfico-técnicas, asesoría con sede en los
países, administración y coordinaci6n interna, planificación y
desarrollo y asesoría externa.

Dentro de este proceso de reestructuración, debe señalarse que
el nuevo Reglamento del Personal entr6 en vigor el 1 de enero de
1983, en cumplimiento de la Resoluci6n VI de la XXXIII Reunió6n del
Consejo del INCAP (Costa Rica, 1982).

Recientemente, el Director propició una reuni6n del Grupo de
Estudio en la sede del INCAP (18-20 julio 1983), el cual estuvo
integrado por representantes de los Ministros de Salud de Centro
America y Panamá, y de la OSP. Se hizo evidente el progreso reali-
zado por el Instituto, tanto en la redefinici6n de su programa:
formación y desarrollo de recursos humanos, cooperación tcnica e
investigación, como en el ajuste de su administración interna. Así
podrá tener una operación más eficiente en cumplimiento de sus fun-
ciones como organismo científico de cooperacidn tcnica para el
desarrollo de la ciencia de la nutrición, apoyando a los pafses de
Centro América y Panamá en la bGsqueda y aplicaci6n de soluciones a
sus problemas de asllTenteci6n y nutric6n.

Teniendo en cuenta que el Consejo del INCAP solicitó a la
Organizaci6n continuar administrando el Instituto hasta tanto el
nuevo Convenio Básico sea ratificado por todos sus Gobiernos
Miembros, se solicita del Consejo Directivo autorización para que la
Organizaci6n continGe cumpliendo con esta responsabilidad.
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INSTITUTO DE NUTRICION DE CENTRO AMERICA Y PANAMA (INCAP)

En cumplimiento de la Resolución XXVII de la XXVII Reuni6n del
ConseJo Directivo sobre la Evaluaci6n del INCAP y en base a las decisio-
nes adoptadas por el Consejo del Instituto en su XXXI Reuni6n Ordinaria
(Tegucigalpa, 1980) y Reunión Extraordinaria (Mérida, Yucatán, 1980), el
Director propició la conformación del un Grupo de Estudio, integrado por
representantes de los seis gobiernos miembros del INCAP y funcionarios de
la OSP.

El Grupo de Estudio ha tenido como función revisar el programa del
Instituto y su situación financiera a la luz de las realidades económicas
de los paises y la Organización, proponer alternativas para su funciona-
miento más eficaz, dar las bases para el nuevo Convenio Básico que regirá
su operación y formular los estatutos y reglamentos más adecuados para su
administración.

Se han realizado cinco reuniones del Grupo de Estudio: Washington,
D.C. (1980 y 1982); México, D.F. (1981); Panamá (1981), y Guatemala
(1983). Los informes respectivos se han presentado a consideración de
las XXVII y XXVIII Reuniones del Consejo Directivo y las XXXII, XXXIII y
XXXIV Reuniones del Consejo del INCAP.

A continuación se resumen los resultados logrados en el proceso de
restructuración del Instituto:

1. Aspectos legales

El Grupo de Estudio en su reunión de México, D.F. (1981) formuló6
un proyecto de Convenio Básico que se presentó en la XXXII Reunión del
Consejo del INCAP celebrada en Managua, Nicaragua, y posteriormente se
revis6 por el Grupo de Estudio reunido en Panamá (septiembre de 1981) el
cual prepar6 la versión final. El nuevo Convenio Básico se firmó por los
Ministros de Salud de los paises miembros y el Director de la OSP durante
la celebración de la XXVIII Reunión del Consejo Directivo de la OPS.

El Convenio Básico está en proceso de ratificaci6n constitutiva por
cada país. A la fecha Nicaragua y Honduras lo han ratificado; Guatemala y
El Salvador han hecho reservas sobre algunos capítulos relacionados con
los derechos de los funcionarios; Panamá y Costa Rica no lo han presen-
tado a la consideración de sus organismos legislativos.

En base a la situación anterior, el INCAP se sigue rigiendo por el
Convenio actual y su administración sigue a cargo de la OSP, de acuerdo
con la Resolución VIII de la XXXIII Reuni6n del Consejo del INCAP y sobre
lo cual se informó a la XXI Conferencia Sanitaria Panamericana.

Dadas las circunstancias que viven algunos países del área, no se
espera completar a corto plazo la ratificación del Convenio por los paí-
ses que faltan. Por lo tanto, se considera recomendable que el Instituto
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continúe administrado por la OSP hasta tanto los paises miembros ratifi-
quen el Convenio en su totalidad o tomen la decisión que crean más
conveniente.

2. Programa de trabajo

El Consejo del INCAP por Resolución II de la Reunión Extraordina-
ria celebrada en Mérida, Yucatán, México (1980), decidió que se iniciaran
cambios en la programación del Instituto, de acuerdo con las nuevas prio-
ridades de los paises. A partir de 1981 se hicieron algunos ajustes al
programa de trabajo para responder mejor a la demanda de los países miem-
bros y en 1982 se preparó un programa de trabajo que refleja claramente
las prioridades definidas por el Consejo. Así, el componente de coopera-
ción técnica aumentó ostensiblemente, de menos de 30 meses hombre/afro en
1981 a 148 meses hombre/afo en 1982, habiéndose apoyado actividades na-
cionales en los campos siguientes: planificación alimentaria nutricional,
sistemas de información y vigilancia alimentario-nutricional, nutrición

en atenci6n primaria de salud, control de deficiencias nutricionales es-
pecíficas, educación nutricional, componente de salud y nutrición en pro-
yectos de desarrollo integral, mejoramiento de la disponibilidad de ali-
mentos: granos básicos, nuevos recursos alimentarios y agroindustrias
alimentarias.

En el área de formación y desarrollo de recursos humanos, además

de los programas regulares desarrollados a nivel de la sede del INCAP, se
participó en el entrenamiento de 200 funcionarios nacionales, entre téc-
nicos y profesionales en los campos siguientes: planificación alimenta-
ria nutricional, educación alimentaria y nutricional, atención primaria
de salud, encuestas dietéticas y antropométricas, agroindustrias ali-
mentarias, vigilancia alimentaria-nutricional. Lo anterior contrasta con
lo realizado en años anteriores en que la atención se concentró a los
programas formales que se llevan a cabo en la sede del INCAP.

En relación con el área de investigación, se continuó el trabajo a
nivel de la sede del Instituto en aspectos relacionados con nutrición y

salud, ciencia y tecnología de alimentos, evaluación de intervenciones
nutricionales y estudios de los factores biológicos, económicos y socia-
les que afectan el estado nutricional, así como en la bsqueda de nuevas
alternativas para su solución. Además, el Instituto inici y continuó
investigaciones operacionales a nivel de los paises miembros en aspectos
relacionados con el uso de tecnología apropiada para la detección y tra-
tamiento de problemas nutricionales y de salud, evaluación de sistemas de
entrega de servicios de salud y nutrición, estudios sobre lactancia ma-
terna, mejoramiento de alimentos a nivel de pequefas comunidades y nutri-
ción animal.

3. Administración

Teniendo en cuenta la grave situación administrativa en que se
encontraba el Instituto a finales de 1980, se hizo un programa de trabajo
(cuyo resumen se encuentra en el Cuadro 1), el cual se ha cumplido de la
siguiente manera:
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3.1 Instrumentos normativos generales

Con la colaboraci6n de funcionarios de las oficinas centrales de
la OSP se prepararon el Reglamento Interno del Consejo y el Reglamento
del Comité Técnico Consultivo, los cuales fueron aprobados por el Consejo
del INCAP en su XXXIII Reunión celebrada en Costa Rica (Resoluciones III
y IV). El primero está en vigencia desde el presente ao y el segundo
podrá ser aplicado a partir de 1984 si así lo decide el Consejo del INCAP
en su próxima reunión (Panamá, agosto de 1983).

3.2 Estructura organizativa

Durante 1982 se hicieron varias reuniones con el personal para
discutir la reorganización del Instituto, que está cumpliéndose a partir
de febrero de 1983.

3.3 Financiamiento

El Instituto depende básicamente de tres fuentes de financiamiento:
a) INCAP, formada por las cuotas de los paises miembros e ingresos varios
provenientes de ventas de servicios, pagos de matriculas de estudiantes y
ventas de algunos productos agrícolas de la finca experimental del Insti-
tuto; b) OPS/OMS, consistente en el aporte que la OPS y la OMS incluyen
en su presupuesto regular bianual, y c) fuentes extrapresupuestarias, con-
sistente en donaciones y contratos para proyectos específicos de investi-
gaciones, asistencia técnica y enseñanza.

A continuación se presentan las cifras y porcentajes aportados por
las tres fuentes para los años comprendidos de 1979 a 1983:

OTRAS
AÑO INCAP OPS/OMS FUENTES TOTAL

1979 9.3% 19.2% 71.5% 100.0%
504,455 1,041,332 3,877,773 5,423,560

1980 8.3% 18.9% 72.8% 100.0%
419,877 961,226 3,691,838 5,072,941

1981 11.0% 28.0% 61.0% 100.0%
449,649 1,143,773 2,496,234 4,089,656

1982 14.7% 38.4% 46.9% 100.0%
500,000 1,305,444 1,590,953 3,396,397

1983 15.3% 28.7% 56.0% 100.0%
500,000 933,237 1,823,231 3,256,468
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Como puede observarse, el rubro de financiamiento INCAP en 1982
tuvo un ascenso como resultado del incremento en un 20% de las cuotas de
los países miembros. Las cifras OPS/OMS aumentaron también en una
proporción de 6.35% y los fondos de fuentes extrapresupuestarias se redu-
jeron fuertemente a partir de 1980, debido a la terminación de algunas
subvenciones y los cambios de política de algunas instituciones donantes
en relación a temas de investigación y otros factores.

Es interesante observar c6mo, en proporción al total de los
recursos financieros, las fuentes extrapresupuestarias han disminuido
proporcionamente como la fuente de financiamiento más importante, lo

cual, unido a una disminución del gasto y a una utilizaci6n más racional
de los recursos regulares, ha hecho que la institución esté alcanzando
una situación de más estabilidad. Esta disminución afectó el desarrollo
de grandes programas de campo pero no la infraestructura básica
del Instituto.

Se considera, por las tendencias observadas, que el monto de los
fondos extrapresupuestarios se mantendrá e incluso aumentará en un futuro
cercano, pero se mantendrá siempre un equilibrio que evite volver a la

situaci6n prevalente antes de 1982 en que el Instituto dependía primor-
dialmente de estas fuentes.

La mayoría de los paises miembros está atendiendo a los compromi-
sos económicos con el INCAP, a pesar de las circunstancias económicas en
el área. El aporte de la OPS/OMS se mantiene a los niveles usuales con
un incremento proporcional al costo inflacionario. El apoyo de la OPS/
OMS es fundamental para los programas que realiza el Instituto, no sola-
mente en los paises del área sino también en el resto de la Región. En
este sentido puede observarse que el INCAP recibe estudiantes de todo el
Continente y cumple con actividades de asistencia técnica a otros paises
de la Región, teniendo vínculos de información científica y tcnica con
prácticamente todos ellos.

Con el fin de mejorar la operación del Instituto se realizaron

estudios de costos, encontrándose que los servicios de apoyo administra-
tivo son la principal causa de déficit. Se están revisando los mecanis-
mos actuales para que desaparezca este problema, incrementando el rubro
de costos de administración en las donaciones y contratos y buscando la
posibilidad de ofrecer servicios pagados cuando la capacidad instalada lo
permita.

Por otra parte, se está formulando un plan para incrementar el
financiamiento del Instituto por medio de mecanismos que permitan el
reintegro de los gastos de cooperación técnica con fuentes extrapresu-
puestarias y una bsqueda más activa de apoyo financiero de otros orga-
nismos internacionales, bilaterales y nacionales (oficiales y privados).

Durante 1982 se preparó un nuevo reglamento financiero el cual fue
aprobado por la Resoluci6n V de la XXXIII Reunión del Consejo del INCAP,
esperándose que entre en vigor a partir de 1984.
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Respecto al Fondo de Trabajo del INCAP, el Consejo del Instituto
aprobó la Resolución VII en su XXXIII Reunión, fijando el monto del
mismo, medidas para incrementarlo, las cuales se principiaron a cumplir a
fines de 1982.

3.4 Sistemas administrativos

Dados los serios problemas existentes en el Instituto en relación
con la contratación y manejo de personal de las diferentes categorías,
durante 1981 y 1982 se trabaj6 intensamente en la preparación de un nuevo
Reglamento del Personal, el cual fue aprobado por la Resolución VI de la
XXXIII Reunión del Consejo del INCAP y entr6 en vigor el 1 de enero de
1983.

La aprobación del Reglamento y su aplicación complementaron una
serie de medidas administrativas que se habían tomado durante 1981 y 1982
para corregir los problemas del personal. Con la aplicación del nuevo
Reglamento, todo el personal del Instituto, con excepción del Director y
el Administrador, que continúan siendo funcionarios de la OPS, están
regidos por este nuevo Reglamento. El 1 de febrero de 1983, 15 profesio-
nales que tenían contratación OPS pasaron al nuevo esquema de contrata-
ci6n INCAP, lo cual puede darle más estabilidad a la institución dados
los problemas de financiamiento existentes y asegurar condiciones de tra-
bajo similares para todo el personal.

En cuanto a los servicios de información y c6mputo se han hecho
buenos avances. El Centro cuenta con una nueva computadora que responde
a las necesidades de investigación, docencia y asistencia tcnica del
Instituto. Esta computadora se adquirió con una donación de la Agencia
para el Desarrollo Internacional (AID), de los Estados Unidos de América,
complementada con fondos de las oficinas centrales de la OPS.

En relación con la administración, se adquirió en 1982 una micro-
computadora y se han hecho programas para manejo del personal, suminis-
tros, contabilidad y control presupuestario. Los sistemas de compras,
suministros y mantenimiento y seguridad funcionan adecuadamente.

En conclusión, han habido cambios ustanciales en la organización
funcional y administrativa del INCAP que lo están haciendo más eficiente,
esperándose que con el apoyo continuo de la Organización, los países
miembros del INCAP y el trabajo de todos los funcionarios se lograra for-
talecer el programa del Instituto y, por consiguiente, el servicio a
todos los países.
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REESTRUCTURACION INTERNA DEL INSTITUTO

DE NUTRICION DE CENTRO AMERICA Y PANAMA

(INCAP)

I. INTRODUCCION

El Consejo del INCAP, en su reunión extraordinaria celebrada los das

4 y 5 de diciembre de 1980 en Mérida, Yucatán, Mxico, acordó que el Ins-

tituto se reorganizará administrativamente para adquirir la condición de

entidad centroamericana y de Panamá, fuera del sistema orgánico de la OSP.

Durante 1981 se celebraron dos reuniones del Grupo de Estudio, formado por

representantes de los señores Ministros d Salud del Area y del Director

de la OSP, para redactar un nuevo Convenio Bsico, el que, previa consulta

con los Gobiernos, fue firmado por Miembros del Consejo en sesión extraor-

dinaria celebrada el 25 de septiembre de 1981 en la sede de la Organización

en Washington, D. C. Este instrumento está en proceso de ratificación cons-

titutiva por cada uno de los signatarios.

El presente documento establece la estructuraci6n orgánica, administra-

tiva y funcional del INCAP, en diversos niveles, tomando en cuenta las dis-

posiciones establecidas en el Nuevo Convenio Básico, así como los requeri-

mientos de orden institucional que se consideran fundamentales para que los

recursos del INCAP se adecuen a la impleuentación de su política. Se han

incorporado también en esta reestructuración las recomendaciones formuladas

por los profesionales del INCAP durante las reuniones celebradas a este

efecto en 1982.
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II. OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL INSTITUTO

El Instituto de Nutrición de Centro América y Panama (INCAP) continuará

funcionando con carácter permanente como un organismo científico de coopera-

ción técnica, cuyo objetivo general es contribuir al desarrollo de la cien-

cia de la nutrición, fomentar su aplicación práctica y fortalecer la capaci-

dad técnica de los países de Centroamérica y Panamá para solucionar sus pro-

blemas alimentarios y nutricionales.

Para alcanzar el objetivo general, el INCAP realizará actividades en los

campos de:

a) Formaci6n y desarrollo de recursos humanos

b) Cooperaci6n tecnica

c) Investigación

Los objetivos específicos en cada uno de dichos campos serán los siguien-

tes:

A. En formaci6n y desarrollo de recursos. humanos:

1. Colaborar en la determinación de las necesidades de recursos hu-

manos en alimentación y nutrición y en la programación de su de-

sarrollo a nivel de los Países Miembros.

2. Desarrollar programas de especialización en los campos de nutri-

ción y ciencias de alimentos, así como proporcionar adiestra-

miento tutorial en campos específicos afines, a todos los nive-

les.

3. Colaborar en la formación de personal profesional, técnico y

auxiliar en nutrición y ciencias de alimentos, tanto a nivel
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del INCAP como en los Países Miembros.

4. Colaborar en la capacitación en nutrición y alimentación del

personal en servicio, en los diferentes sectores de los Paí-

ses Miembros.

B. En cooperación técnica:

1. Colaborar con los Países Miembros para el mejor conocimiento

del problema alimentario/nutricional y en el desarrollo y man-

tenimiento de sistemas de vigilancia en este campo.

2. Asesorar a los Países Miembros en la formulación y desarrollo

de políticas y planes nacionales de alimentación y nutrición.

3. Brindar cooperación técnica a los Países Miembros en las diver-

sas etapas del proceso de planificación, programaci6n, ejecu-

ción y evaluación de los planes, programas y proyectos de ali-

mentación y nutricin en los diferentes sectores.

4. Fortalecer la cooperación tcnica entre los Parses Miembros y

el INCAP, mediante la ptima utilizaci6n de los recursos dis-

ponibles, tanto en los Parses Miembros como en el Instituto.

5. Propiciar el intercambio de personal tcnico y profesional en-

tre los Países Miembros, como parte de la cooperación técnica

del Instituto.

6. Estimular y colaborar en el proceso de cooperación técnica en-

tre los Países Miembros, mediante el establecimiento de meca-

nismos para el intercambio, utilización y divulgación de expe-

riencias desarrolladas por los Países Miembros, en forma indi-



4

vidual o en cooperación con el propio Instituto.

7. Colaborar en la aplicación de los resultados de las investiga-

ciones en alimentaci6n y nutrici6n realizadas por el INCAP y

los Países Miembros.

8. Colaborar con los países del área en la organización y fortale-

cimiento de la capacidad operativa de las unidades técnicas de

nutrición del sector salud y otros sectores.

9. Colaborar, a través de las autoridades nacionales, con los di-

ferentes sectores e instituciones de los países del área que

estén encargados de programas o actividades especificas para la

solución de los problemas alimentarios y nutricionales.

C. En investigación:

1. Colaborar co los Paises Miembros en la realizaci6n de investi-

gaciones operacionales que permitan desarrollar y transferir

tecnologías apropiadas en nutrición y su aplicación a los pro-

gramas de salud, especialmente a nivel de atención primaria.

2. Investigar en los países del área tecnologías apropiadas sobre

alimentos básicos y tecnología de alimentos,

3. Colaborar con los Países Miembros en las investigaciones eva-

luativas del proceso e impacto de los programas alimentarios

y nutricionales a nivel de campo,

4. Desarrollar en los países del área investigaciones que tiendan

a encontrar nuevas alternativas para la solución de los proble-

mas alimentarios y nutricionales, tales como nuevas fuentes de
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nutrientes, nuevas tecnologías de alimentos, interacci6n infec-

ción-nutrici6n, control de deficiencias nutricionales específi-

cas y otros estudios pertinentes.

Para cumplir con los objetivos anteriores y con las funciones esta-

blecidas, el Instituto tendrá la organización que se describe a continua-

cion.
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III. DIRECCION DEL INSTITUTO

Los órganos de Dirección del Instituto son el Consejo Directivo y la

Direcci6n.

El Consejo Directivo

El Consejo Directivo es el órgano supremo de dirección del INCAP y

está integrado por los Ministros de Salud de los Paises Miembros y por el

Director de la OSP.

Son atribuciones del Consejo Directivo del INCAP:

a) Determinar la política del Instituto en asuntos de formación y

desarrollo de recursos humanos, cooperaci6n técnica, investiga-

ción, administraci6n y aceptaci6ón de donaciones, legados y sub-

venciones.

b) Aprobar, modificIr improbar los planes, programas y proyectos

de formación y desarrollo de recursos humanos, cooperación técni-

ca e investigación, así como de otras actividades del Instituto.

c) Nombrar al Director del INCAP y delegarle las facultades que es-

time conveniente.*

d) Determinar la política financiera del Instituto y aprobar, modi-

ficar o improbar el presupuesto anual que le presente el Director

del INCAP.

e) Aprobar o improbar los informes que le presente el Director del

INCAP.

* De acuerdo con la Resoluci6n VIII de la XXXIII Reuni6n del Consejo del
INCAP, el nombramiento del Director del Instituto es responsabilidad
del Director de la OSP hasta que el nuevo Convenio Básico sea ratifica-
do por .todos los Países Miembros o se tome la decisión de transferir,
en una fecha más temprana, la responsabilidad de la administración del
Instituto.
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f) Aprobar y modificar los estatutos, normas y reglamentos que son

indispensables para la organización y administración del INCAP,

así como el Reglamento Interno del propio Consejo Directivo.

g) Proponer las modificaciones del Convenio Básico que pu-

-dieran considerarse necesarias como consecuencia del análisis de

los resultados de las evaluaciones periódicas.

La Dirección

La Dirección del Instituto estar a cargo de un Director cuyas atribu-

ciones son las siguientes:

a) Administrar el Instituto de acuerdo con las políticas, objetivos,

planes, programas y proyectos determinados y aprobados por el Con-

sejo Directivo del INCAP.

b) , Nombrar al personal técnico, científico y administrativo, de acuer-

do con las disposiciones vigentes.

c) Convocar las reuniones del Consejo Directivo del INCAP y actuar co-

mo Secretario ex officio en las mismas.

d) Presentar en la reunión ordinaria del Consejo Directivo del INCAP

el informe anual de las actividades y estados financieros del año

anterior y los planes, programas, proyectos y presupuesto del año

venidero.

e) Rendir informes al Consejo Directivo del INCAP, y a sus miembros

en forma individual, cada cuatro meses. El Director rendirá infor-

mes adicionales siempre que lo solicite alguno de los miembros o

cuando la Dirección lo considere necesario.

f) Someter a la consideración del Consejo Directivo del INCAP los es-
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tatutos, normas y reglamentos que son indispensables para la orga-

nización y administración del Instituto.

g) Cumplir y hacer cumplir, dentro del ámbito de su competencia, el

Convenio Básico y los estatutos, normas y reglamentos que dicte

el Consejo Directivo del INCAP.

h) Cumplir las funciones que le sean delegadas por el Consejo Direc-

tivo del INCAP y, en general, emprender y realizar cuantas accio-

nes considere necesarias, de conformidad con el Convenio Básico,

para alcanzar los objetivos del Instituto.
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IV. COORDINACION DE AREAS PROGRAMATICAS

En cumplimiento de las disposiciones de política institucional aproba-

das por el Consejo Directivo del INCAP, y en consonancia con el programa de

trabajo también aprobado por el Consejo, el Instituto canaliza sus activida-

des en las siguientes tres áreas programáticas:

a) Formación y Desarrollo de Recursos Humanos

b) Cooperación Técnica

c) Investigaci6n

El desarrollo del programa correspondiente a cada una de estas áreas

está a cargo de una Coordinaci6n, cuyas responsabilidades se definen a con-

tinuaci6n:

A. Coordinación de Formaci6n y Desarrollo de Recursos Humanos

Las responsabilidades de la Coordinaci6n son las siguientes:

1. Colaborar con la Dirección en la formulación, implementación

y evaluación de políticas institucionales relacionadas con

la formación y desarrollo de recursos humanos.

2. Organizar y participar en estudios que permitan establecer la

demanda y necesidades de recursos humanos en alimentación y

nutrición en los países del rea.

3. Orientar la planificación, ejeución, coordinación y evalua-

ci6n de los programas docentes, tanto en el INCAP como a nivel

de los países.
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4. Promover la ejecución de proyectos específicos en el rea de

enseñanza, participando en la búsqueda de recursos adiciona-

les para su desarrollo.

5. Coordinar y controlar la efectividad de las actividades de do-

cencia a nivel del INCAP, así como del adiestramiento en ser-

vicio a nivel de los países.

6. Orientar el desarrollo de materiales de enseñanza y adaptación

de manuales y libros de texto para uso en los programas de

formación y capacitación de recursos humanos del INCAP.

7. Desarrollar actividades relacionadas con la obtenci6n y utili-

zación de literatura y material de referencia, para enriqueci-

miento de la Biblioteca.

8. Colaborar con universidades y otras instituciones en el desa-

rrollo de la enseñanza de la nutrición en las diversas carreras.

9. Coordinar investigaciones operacionales sobre métodos, técnicas

y materiales para la formación y desarrollo de recursos humanos.

10. Participar en actividades de cooperaci6n técnica e investiga-

ción en apoyo a los programas del Instituto.

11. Promover actividades académicas y otros mecanismos que permitan

mejorar el recurso humano del INCAP.

12. Elaborar y presentar informes trimestrales y anuales sobre el

avance del programa aprobado.



La Coordinaci6n de Formaci6n y Desarrollo de Recursos Humanos estará

a cargo de un Coordinador, quien tendrá además bajo su responsabilidad una

Secretaría de Asuntos Docentes y la Biblioteca del Instituto.

B. Coordinaci6n de Cooperaci6n Técnica

La responsabilidad de la coordinación de la Cooperaci6n Técnica es-

tará a cargo de la Direcci6n del Instituto y sus responsabilidades específi-

cas para esta área son las siguientes:

1. Formular y adaptar las políticas institucionales en funci6n de las

políticas adoptadas por el Consejo Directivo para el área progra-

mática de cooperación técnica.

2. Formular los programas y proyectos que implementará el Instituto en

el área de cooperación tcnica, de conformidad con lo dispuesto por

los lineamientos de política institucional y demanda observada.

3. Supervisar, coordinar y evaluar las actividades de cooperación téc-

nica del INCAP, mantener registro de estas actividades y coordinar

la asignación de funcionarios del Instituto para realizar estas ac-

tividades de cooperación en los Países Miembros.

4. Participar en actividades de enseñanza e investigaci6n, según la

programación y requerimientos dl Instituto.

5. Elaborar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas

en el área de cooperación técnica.

La Cooperaci6n Técnica del INCAP a os Países Miembros se desarrollará

a través del personal técnico de la sede del Instituto y con personal asig-

nado a los países.
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C. Coordinación de Investigaci6n

Las responsabilidades de la Coordinación de Investigación son las

siguientes:

1. Colaborar con la Direcci6n del INCAP en la formulación e imple-

mentaci6n de políticas institucionales relacionadas con inves-

tigación, según los lineamientos establecidos por los cuerpos

directivos del Instituto.

2. Coordinar la formulación, implementación y ejecución de los

proyectos de investigación del Instituto, de acuerdo con las

prioridades establecidas y los recursos disponibles.

3. Promover e incrementar la capacidad de investigación del INCAP,

incluyendo la bsqueda de recursos adicionales para el desarro-

llo de las actividades de investigación.

4. Mantener control apropiado, dar seguimiento y realizar evalua-

ciones del desarrollo 'de los proyectos de investigación.

5. Supervisar la oportuna elaboración y presentación de informes

periódicos y finales relacionados con los proyectos, así como

la preparación de artículos científicos de alta calidad, para

su publicación en los medios más adecuados.

6. Desarrollar los medios de difusión que permitan transferir a

los Países Miembros la información científica y técnica obte-

nida por el 1NCA', y oJ a¿bora ir cii lproyectos tlc Ipjl (:.lcc..i6ii de

la tecnología desarrollada.
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7. Establecer y mantener vínculos de trabajo, información e inter-

cambio con instituciones científicas nacionales e internaciona-

les, que tengan objetivos e intereses comunes con el INCAP.

8. Elaborar y presentar informes trimestrales sobre el avance de los

programas aprobados.

La Coordinación de Investigaci6n tendrá bajo su dirección las Unida-

des siguientes: Información Científico Técnica, Control de Proyectos, Pu-

blicaciones y Estadística.

En el organigrama adjunto se especifican los principales programas de

cada Area Programática del Instituto.
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V. DIVISIONES CIENTIFICO-TECNICAS

El Instituto contará con las siguientes divisiones científico-técnicas:

a) División de Ciencias Agrícolas y de Alimentos

b) División de Nutrici6n y Salud

c) División de Planificación Alimentaria-Nutrícional

Estas Divisiones estarán constituidas por unidades estructuradas funcio-

nalmente para cumplir con las responsabilidades básicas del Instituto.

A continuación se describen las funciones de cada una de las Divisiones.

A. División de Ciencias Agrícolas y de Alimentos

Son responsabilidades de esta División:

1. Ea Formaci6n y Desarrollo Ze:Recursos Humanos :

Participar en el desarrollo de las siguientes actividades de

Enseñanza en Ciencia y Tecnología de Alimentos:

a) Programación, desarrollo y evaluación de cursos de post-

grado.

b) Adiestramiento tutorial de profesionales y técnicos.

c) Adiestraniento de personal en servicio a nivel de los países.

2. En Asistencia Técnica :

Participar en la programación y ejecución de actividades de

asistencia técnica, a nivel de los Países Miembros, en proyectos

relacionados con alimentos básicos, tecnología de alimentos y nu-

trici6n animal.
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3. En Investigación:

a) Con base en la política y prioridades definidas por el Conse-

jo, planear y ejecutar a nivel del INCAP investigaciones en el

campo de ciencia y tecnología de alimentos, en productos agrí-

colas y agroindustriales para nutrición humana y animal.

b) Realizar, a nivel de los países, las investigaciones que se se-

falan en el párrafo anterior, en forma colaborativa con insti-

tuciones nacionales, tales como universidades, institutos espe-

cializados y otras entidades del sector pblico y privado invo-

lucrados en actividades en este campo.

c) Dar a conocer por los medios más adecuados los resultados de

sus investigaciones y del desarrollo de tecnologías a las ins-

tituciones nacionales de los Países Miembros.

Para cumplir con las funciones asignadas, la División contará

con las siguientes secciones:

- Química de Alimentos
- Bioquímica de Alimentos
- Bioqulmica Nutricional
- Tecnología de Alimentos
- Nutrición Animal

B. División de Nutrición y Salud

Son responsabilidades de esta División:

1. En Formación y Desarrollo de Recursos Humanos:

a) Participar en actividades de enseñanza en los programas regu-

.lares del TNCAP.

b) Colaborar en orientación y adiestramiento de profesionales y

técnicos en aspectos relacionados con el problema alimentario

y nutricional y sus soluciones.

c) Encargarse de la ejecuci6n de actividades de capacitación pa-

ra grupos de técnicos y/o profesionales en metodologías para
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estudios de campo, uso de indicadores y elaboración de pro-

gramas, así como implementacin y evaluación de proyectos.

d) Colaborar en la planificación y desarrollo de adiestramiento

de personal en servicio en aspectos específicos de nutrición

en salud pblica.

2. En Asistencia Técnica:

Participar en la programación y ejecución de actividades de

asistencia técnica en el campo de la nutrición en salud pbli-

ca, a nivel de los paises.

3. En Investigaci6n:

a) Con base en las políticas, lineamientos programáticos y priori-

dades definidas por el Consejo, planear y ejecutar, a nivel del

INCAP y de los Países Miembros, investigaciones en el campo de

metabolismo y nutrición humana.

b) Planear y ejecutar investigaciones para mejor conocimiento de

la problemática nutricional y bsqueda de nuevos enfoques para

la solución de estos problemas.

c) Planear y ejecutar investigaciones para evaluar el impacto bio-

lógico de intervenciones nutricionales.

d) Dar a conocer por los medios más adecuados los resultados de

sus investigaciones y del desarrollo de tecnologías a las ins-

tituciones nacionales de los Países Miembros.

Para cumplir con las funciones asignadas, la Divisi6n contará

con las siguientes secciones:

- Fisio]ogí;l y NLr:iu ii Wl{si ia
- Nutricin Clínica

- Nutrici6n, Infección e Inmunología
- Intervenciones Nutricionales
- Nutrición en Salud Pblica
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C. Divisi6n de Planificación Alimentaria-Nutricional

Son responsabilidades de esta División:

1. En Formación y Desarrollo de Recursos Humanos:

a) Participar en actividades de enseñanza sobre aspectos de plani-

ficación alimentaria-nutricional y educación nutricional como

parte del programa de los cursos impartidos en INCAP.

b) Participar en la capacitación tutorial de estudiantes interesa-

dos en el campo de la planificación alimentaria-nutricional y

educación nutricional.

c) Participar en la planificación, ejecución y evaluación de en-

trenamiento de personal de los países y de los diferentes sec-

tores en planificación alimentaria-nutricional y educación nu-

tricional.

2. En Asistencia Técnica:

a) Participar en la ejecución de actividades de asistencia técni-

ca en los países, en aspectos relacionados con el diagnóstico

alimentario-nutricional y sistemas de información alimentaria-

nutricional.

b) Participar en actividades de asistencia técnica relativas a

aspectos relacionados con políticas y planes de alimentación

y nutrición, así como programación, diseño y evaluación de

proyectos específicos.
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c) Proporcionar asistencia técnica a los países en aspectos re-

lacionados con evaluación de las intervenciones alimentario-

nutricionales.

d) Brindar asistencia técnica en planificación, desarrollo y eva-

luaci6n de actividades de educación nutricional a'nivel nacio-

nal.

3. En Investigaci6n:

a) Desarrollar actividades de investigación en aspectos relacio-

nados con el diseño y evaluación de nuevas metodologías rela-

cionadas con el proceso de planificaci6n alimentaria-nutricio-

nal.

b) Realizar, a nivel de los paises, investigaciones sobre evalua-

ción de intervenciones nutricionales.

c) Realizar investigaciones sobre nuevas técnicas y metodologías

en educación alimentaria-nutricional.

d) Dar a conocer por los medios ms adecuados los resultados de

sus investigaciones y del desarrollo de tecnologías a las ins-

tituciones de los Países Miembros.

Para cumplir con las funciones asignadas, la Divisi6n contará

con las siguientes secciones:

- Producci6n de Alimentos

- Comercializaci6n de Alimentos
- Int- er-vencn íi s lronl.i i ;l:
- Intervenciones .Nutri J.c:.oiales
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VI. ASESORIA CON SEDE EN LOS PAISES

El INCAP designará asesores en nutrición a nivel de los Países Miem-

bros los que dependerán de la Dirección y coordinarán sus actividades a

través de las Representaciones de la OPS/OMS. Las responsabilidades de

estos funcionarios serán las siguientes:

a) Participar en el proceso de programación de la cooperación técni-

ca de OSP e INCAP a nivel de país, en lo relativo a los campos de

alimentos y nutrición.

b) Orientar en la obtención de información sobre el estado nutricio-

nal y alimentario de la población del país, y mantener actualizada

esta información para que sirva de base en la formulación y revisión

de las políticas y planes nacionales de alimentación y nutrición.

c) Prestar asesoría en la formulación de las políticas y planes nacio-

nales de alimentación y nutrición, y colaborar en las actividades

tendientes a operacionalizarlos, evaluarlos y reajustarlos a los

requerimientos institucionales.

d) Colaborar en la integración y coordinación de las acciones multi-

sectoriales provenientes de los programas nacionales de alimenta-

ción y nutrición.

e) Colaborar en la determinación de las necesidades potenciales y de-

mandas de cooperación por parte del país, y coordinar los requeri-

mientos de apoyo de nivel central del nstituto, así como el desa-

rrollo y seguimiento de est'as actividiades.
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f) Participar en la realización de actividades de investigaci6n

básica y operacional, en actividades de asesoría directa a los

servicios involucrados en los programas de nutrición y alimen-

tación, y en actividades de capacitación realizadas a nivel na-

cional, según los requerimientos del programa.

g) Colaborar en la transferencia de la información científica y

técnica proveniente del INCAP.
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VII. ADMINISTRACION DEL INSTITUTO

Los recursos humanos, financieros y materiales del INCAP son adminis-

trados en funci6n del programa general de actividades que se elabora anual-

mente, de acuerdo con los lineamientos de política establecidos en el Conve-

nio Básico, y que es aprobado por el Consejo Directivo en cada reuni6n ordi-

naria. En este contexto, la Dirección del Instituto asume la responsabilidad

final por el empleo de los recursos con arreglo al programa y sus priorida-

des, así como en cumplimiento de las normas financieras y administrativas es-

tablecidas. Corresponde a las jefaturas de las unidades técnicas y de coor-

dinacion, administrar los recursos disponibles, incluyendo aquellos de ca-

rácter extrapresupuestario obtenidos para el desarrollo de proyectos especi-

ficos, según las asignaciones aprobadas y las'normas establecidas.

Corresponde a la División de Administraci6n del Instituto prestar su

apoyo en dos ámbitos, el de asesoría a la Direcci6n, Coordinaciones y Jefatu-

ras de División, en cuanto a aspectos normativos en el manejo de los recur-

sos que se originan de las decisiones sobre política, programas y proyectos,

y el de ejecución de actividades que formalizan administrativamente tales

decisiones.

Específicamente, es responsabilidad de la Divisi6n de Administración el

desempeño de las siguientes funciones:

a) Colaborar en la formulación del programa general del Instituto,

particularmente en lo relativo a su desarrollo institucional, y

de la prograTnTacón de proyectos y actividndes relativas a la im-

pleinentaci 6 n de dicho programa.

b) Colaborar en la formulación de normas administrativas y financie-
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ras que complementen las disposiciones reglamentarias y se ajusten

al carácter y modalidad de las operaciones del Instituto.

c) Participar en la formulación del presupuesto general, y de los es-

timados de recursos extrapresupuestarios específicos para la imple-

mentaci6n de programas y proyectos.

d) Colaborar en la ejecución de los programas del Instituto, propor-

cionando el apoyo para su implementacin a través de sistemas y

procedimientos establecidos con relación a la administración de re-

cursos humanos, financieros y materiales, y encargarse del control

y evaluación de dichos sistemas y procedimientos.

e) Formular, dirigir y ejecutar, y evaluar la ejecución presupuestaria

de los servicios bajo su responsabilidad, de acuerdo con el progra-

ma aprobado.

f) Presentar a la Dirección del INCAP los informes periódicos sobre

las actividades desarrolladas por los servicios bajo su responsa-

bilidad.

g) Dar apoyo al desarrollo de los programas de Enseñanza, Cooperación

Técnica e Investigación en aspectos relacionados con computación.

Para cumplir con las funciones asignadas, la División de Adminis-

tración contará con las siguientes secciones:

- Presupuesto y Finanzas
- Personal
- Suminlistros
- Manteiiiiiieinto
- Servicios Generales
- Centro de Cómputo
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VIII. COMITE DE COORDINACION INTERNA

El INCAP contará con un Comité de Coordinaci6n Interna (CCI), como

medio de asesoría a la Direcci6n en la coordinación de los programas del

Instituto.

Este Comité estará constituido por el Director, quien actuará como

Presidente, los Coordinadores y Jefes de las Divisiones y el Jefe de la

Unidad de Panificación. La Secretaría del Comité estará a cargo del

Jefe de la Unidad de Planificación.

Las funciones del CCI son las siguientes:

a) Estudiar y analizar las políticas del Instituto y compatibilizar

el programa general, formulando el cuerpo de directrices básicas

que fijen los lineamientos programáticos para el desarrollo de

las actividades del Instituto.

b) Estudiar y analizar los programas y proyectos elaborados por las

unidades de coordinación, para efectos de determinar su viabili-

dad y adecuación en términos de la política, los programas y las

prioridades establecidas.

c) Evaluar los programas y proyectos por medio del

estudio de los informes periódicos presentados por las unidades

de coordinación, a través de mecanismos de información estableci-

dos para tales propósitos.

d) Estudiar los estimados presupuestarios generales y formular reco-

mendaciones al Director del Instituto para ajustar los recursos

financieros ordinarios a las prioridades programáticas establedi-

das.
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e) Estudiar y formular recomendaciones sobre la bsqueda y el empleo

de los recursos financieros extrapresupuestarios, según los reque-

rimientos de los proyectos que éstos financien y otras demandas

institucionales.

f) Estudiar y formular recomendaciones a la Direcci6n del Instituto

sobre programas para el desarrollo de los recursos humanos del

INCAP, así como evaluar periódicamente y presentar recomendaciones

sobre la adecuació6n de estos recursos a las demandas de los progra-

mas.



25.

IX. UNIDAD DE'PLANIFICACION Y DESARROLLO

La Unidad de Planificaci6n y Desarrollo tendrá las siguientes respon-
sabilidades:

A. Como órgano de apoyo a la Dirección del Instituto

1. Proporcionar apoyo a la Direcci6n del Instituto en la interpre-

tación y ajuste de la política institucional, así como de sus

programas y actividades en funci6n de las directrices emanadas

del Consejo.

2. Realizar estudios sobre la viabilidad económica y administrati-

va para el desarrollo de las actividades en función de las prio-

ridades establecidas.

3. Elaborar las normas y lineamientos generales para la formula-

ci6n de los programas establecidos por el Instituto.

4. Coordinar las actividades de control y evaluación de las diver-

sas unidades y programas para la elaboración y síntesis de esta

información para conocimiento y acción por parte del CCI.

5. Colaborar en el seguimiento de las actividades que emanen de

las recomendaciones del CCI e informar al Director de los re-

sultados obtenidos.

6. Recolectar, analizar y presentar a la Direcci6n la información

sobre la utilización de os recursos humanos y materiales en

función de los programas en ejecución.

7. Colaborar en el disenio estadístico para cumplir con los reque-

rimientos de proyectos que forman parte de los programas del
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Instituto y definir los sistemas de recopilaci 6n, proceso y

elaboración de informes periódicos requeridos para tales pro-

yectos.

8. Diseñar, organizar e implementar un sistema de información

que permita al Instituto formular, controlar y evaluar

sus planes, programas y proyectos, y mejorar el registro y pro-

cesamiento de datos de carácter técnico así como prestar apoyo

al desarrollo de los sistemas de información a nivel de los

países miembros.

B. Como rgano de vinculaci6n externa:

1. Colaborar en el establecimiento de los términos de referencia

para la obtención de recursos técnicos y financieros de fuentes

externas, así como para coordinar estos recursos en la ejecu-

ción de programas y proyectos por parte del Instituto.

2. Estudiar y proponer la elaboración de convenios y/o contratos

con instituciones externas tanto del sector pblico como priva-

do, que contribuyan al desarrollo de los programas del Instituto.

3. Establecer las normas y lineamientos para la elaboración de los

informes relativos a la implementació6n de programas y proyectos

según se determine, para fines de presentación a las autorida-

des superiores, así como a las instituciones externas partici-

pantes en los programas del Instituto.

La Unidad de Planificación y Desarrollo estará a cargo de un jefe

de la Unidad y contará con el personal mínimo de apoyo para llevar a

cabo sus funciones.
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IX. ASESORIA EXTERNA

SegGn lo dispuesto en el Convenio Básico del INCAP, el Instituto cuenta

con un Comité Técnico Consultivo (CTC), integrado de la siguiente manera:

aD Un representante designado por cada uno de los Ministros de Salud

de los Países Miembros.

b) Un representante del Director de la OSP.

c) Cuatro expertos internacionales que nombrará el Director del Ins-

tituto, teniendo en cuenta la necesidad de mantener un equilibrio

multidisciplinario en las actividades del Comité. Los campos de

especialización de estos expertos deberán ser aprobados por el Con-

sejo Directivo del INCAP previo a su nombramiento.

Las funciones del Comité son las siguientes:

a) Formular recomendaciones para la planificación, administración,

ejecuci6n y evaluación de los programas de formación y desarrollo

de recursos humanos, de cooperación técnica y de investigación.

b) Sugerir la realización de nuevos programas y proyectos acordes con

el contexto de este Convenio Básico.

c) Recomendar las acciones apropiadas para mejorar en forma continua

la calidad científica del INCAP.

d) Pronunciarse sobre cualquier otro asunto que se someta a su con-

sideraci6n.

El fncionamieii!:o del Comiit ' ni:{co Consul.tvo stá normado por un

Reglamento aprobado por el Consejo Directivo.
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